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Sesion i1.a extraordinaria en 12 de Í'{oviembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

r+ 

SUJY.LAEIO 

Se aprueba el act!l. de la sesión anterior.-OQ,enta.- En 
homenaje á la memoria de don Wal,lo Silva:;' Presidente 
del Senado, se levanta la sesión después dp. haber nsado 
de la palabra los señores Zegers (Presidrénte), \Valker 
Martínez don Joaquín y Tocornal don Israel. 

DOCUMENTOS 1 

Mensaje del Presidente de la Reptíblir,¡ con el que pro· 
pone un proyecto de ley sobre suspens}ün de los efectos, 
en lo que se l'efip.re al personal de tenientes· coroneles, del 
articulo 1. o de la ley de 2 de Febrer\!/ de 1 ¡;92. 

Oficio del señor Ministro del In!l'érior con el que invita 
tÍ los miembros de la. Oámara á lqt's ecequias ftínebres de 
don Waldo :::lil va. J ' 

Se le.1J6 y fué aprobadl.:, el acta siguiente: 
Sesión 10." extraor¡Wnaria en 10 de Noviembre de 1892. 

-Presidencia del Sf>;úor Zegers don Julio.·-Se abrió á las 
2hs. 55 ms. P.M., y asistieron los señores: 

Aninat, Jorg¡¡; Montt, Alberto 
A1'legui R.,¡'Javier Ochagavía, Silvestre 
Bannen, }"'edl'o Ossa, Macarío 
Barro~/~'féndez, Luis Orttízal', Daniel 
By.':;';; Carlos Paredes, Bernardo 
,lBlauco, Ventura Pleiteado, Francisco de P. 

~J Carrasco A., Victor Reyes, Nolasco 
Concha S., Carlos Richard F., Enrique 
Correa A., José Gregorio Risopatrón, Carlos V. 
Correa So, Juan de Dios Robinet, Carlos T. 
Cristi, Manuel A. Rodríguez Rozas, Joaquín 
Díaz Besoaín, Joaquín Rozas, Ramón Ricardo 
Díaz G., José Maria Santelices, R",món E. 
Echeverría, Leoncio Silva Vergara, José A. 
Edwards, Benjamíu Silva Wittaker, A. 
Edwards, Eduardo Tocornal, Juan E. 
Gazitúa B.. Abraham Tocornal, Ismael 
González, Juan Antonio Trumbull, Ricardo L. 
Gonz1Ílez E., Alberto Undurraga V., Francisco 
González E., Nicolás Urrutia Roz'l.s, Carlos 
Gutiérrez M., José R. Urrutia Rozas, Luis 
Guzmán Y., Eugenio Valdés Cuevas, Florencio 
Hevia Riquelme, A. Valdés OrttÍzar, Ramón 
Irarrázaval, C8.1'l08 Vial Ugarte, Daniel 
Jordán, Luis Vidal, Francisco A. 
Lamas, Alvaro Videla, Eduardo 
Larrain A., EnriqueWalker Martínez, Carlos 
Lisboa, Gen~ro Walker Martínez, JoaqulÍl 
Lyon, Carlos Zegers, Julio 2. 0 

Lyon Pérez, Ricardo Zerrano, Rafael 
Mac-Clure, Eduardo y los señore3 Ministros del 
Matte, Eduardo Interior y de Hacienda y el 
Matte Pérez, Ricardo Secretario. 

S. E. DE D, 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesi6n an~erior. 
Se llió cuenta: 

l.0 De un informe de la Comisión de Gobierno 
recaído en el proyecto del señor Ochagavía sobre di
vIsión territorial del departamento de Rere. 

Quedó en tabla. 
2. 0 De UII informe de la Comisión eepecial de elec

ciones recaído en varios proyectos y consultas refe. 
rentes á la aplicación de las leyes electorales vigentes. 

Quedó ell tabla. 
3.0 De una moción con que el señor Robinet acom

paña un proyecto de ley sobre vacunación obligatoria. 
Se mand6 á la ComÍsÍón de Educaci6n y ·llenefi- . 

cencia. 
4,° De una solicitud en que la Comisión encargada 

por esta Honorable Cámara de proseguir ante el Se· 
nado la acusación al MiniRterio Vicuña pide copia 
autorizada de la solicitud presentada por don Alfredo 
lrarrázaval Zañartu. 

5.° De una nota de los señores don Pedro llannen 
y don Carlos Besa, en que renuncian los nombra
mientos de primero y segundo Vicepresidentes con 
que respectivamente les favoreció la Cámara. 

6.° De una solicitud de varios vecinos del depar
tamento de la Victoria, con que acompañan un pro. 
yecto de ley sobre división territorial del mismo de
partamento. 

Antes de la orden del día el señor Zegers (Presi
llente) manifestó que la Comisión encargada de pro
seguir ante el Senado la acusación ai Ministerio Vi
cuña solicitaba copia autorizada de una solicitud de 
don Alfredo Irarrázaval Zañartu, y pidió que la Cá
mara acordase dar dicha copia en la forma solicitada. 

Asi se acordó. 

El señor Zegel's (Pl'esidente) hizo presepte que se 
había dado cuenta de la renuncia de sus cargos he
cha por los señores primero y segundo Vicepresi
dentes. 

Se acordó tratarla en primer lugar de la orden 
del día. 

El señor Walker NIarHnez don Carlos usó de la 
palabra para enviar á la mesa de la Cámara el expe
diente original que se formó en Castro con motivo 
de las últimas elecciones, á fin de que se veau las 
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declaraciones que, según ",,1"0'''''''''' 

DiariQ Oficíal, son faláfieadas. 

El señor Ossa pi,lió que se extnllera d'll trámite 

de c'Jmisi6n y se diera prcf"renci<t en la o'¡:,nen (Id 

día á la solieitu.l y proyectos preoentados POl' :varios 

" vecinos .lel,lep'lrtamento dtl la Yi~tori". Ap"Y0 c,.;ta 

indicación el sbñor Tocorual d'>ll I"mael. \ 

P01' asentimiento t~eito se acor,lO la exención cld 

trámite de comisióu y tratar dicho proyecto y Roli

citUfl inmediatamente después de la renuncia de ~,os 

señores Vicr.presidentes. 

conviene abrir caminos que faciliten las comunica

ciones COI! la" vías fél'rea~, y demás antecedentes 

que "ohre la materia exí~tan en el ·J'v[illi,terio. 

El ,'ofínr Ochag;n-ía hizo indicaci6n para que se 

,¡i<,ya prpft'renc:a al infllrme (le la C"mi~ión de Go

hínllo roeaúlo en el proyecto sobre (¡i viRión territo 

.'¡nl ,1,,1 departamento de Rere; por :1selltimieuto 

\'aeito c;,) acepto la iu(licnción y se aocorc1ó tratar dicho 

proy(~cto en segnid¡\ de los asuntos para los cuales se 

hahía acordado preferenóa, 

El sellar J\Iac-Clure pidió á la Comisión de Cons, 

titución, Legislación y J,usticia el pronto despacho 

El señor Díaz Besoain expuso que en conformidad 1, dd proyecto sobre represión de la embriaguez. 

al artículo 2.° de la ley de 2 de Noviembre del pre-' Se acordó comunicar al presidente de dicha Comi

sente año, correspondía nombrar á los tres miembros st~1l del señor Diputado, 

de esta Honorable Cámara que deben formar parte ", 

de la Comisión encargada de estudiar la reorwmiza D~ntro de leí or'len del día, se pusr) en discusión 

ción d!3 la planta de empleados y demás servi<;ios la ref}.11nci,\ prllselltada pOI' el seiior Pe(lro Bannen y 

püblicos.· Be,~a (1~·los cargos de primero y segundo Vicepresi-

Se suscitó con este motivo un clebRte en qnt\ to- dentes, re\qpeetivamente. 

maron parte, además del señor Díaz B., lo~ seiíores Hici8!'on' uso (le la palahra IOR señores Zegers don 

1'vIatte clan Eduardo, Gaútúa, RobirH't y 'Yalker .Julio, -V{aIK\er l'I'fart{nez ¡Ion .J oaqnill y :l'vfatte d(lIl 

Martinez don Joaquín, y se aeorúó dejar el asunto K!uardo. Pt¡e,sta en votaeión dicha renuncia, fué 

para segunda hora. 
aceptada tácit{'mente. 

El señor Edwards don Eduardo pidd preferencia 

para el proyecto de Su Señoría sobre agregacirmes a 
la ley de 20 de Octubre del preRente año, l'efl'rentp 

á inscripciones electorales . 

Después de breves explicaciones de los si'ñOl'"S 

Edwards don Eduardo y Tocornal don Ismael, se 

acordó tratar dicho proyecto á continuación de los 

asuntos paca los euales !le había acordado prefe

rencia. 

El señor Díaz B. pidió al señor Ministro el" Hacíen, 

da '~ue recabase de los señores l\fini~tros el envío de 

una nómina de las propiedades raíces que el K,tf1(l .. 

posee en el departamento de Santiago, con especifi

cación del uso á que están destinadas, y otra de las 

propiedades de particulares que ha tomado en arrien, 

do el Fisco, con especifieación del plazo de 103 al'fipn 

dos, cánones que se pagan y uso á que están desti

nadas. 
Contest6 el señor Mac-lver (Ministro de Hncien· 

da) que accedería á la petición de! señor Dipntallo, 

y que creía que pl'Onto se podrían enviar las n6minas 

solicitad as. " 

El señor Robioet pidi6 preferencia para el pro' 

yecto de la Comisión especial de elerciones referente 

á la formación de registros eleetorales, y el señor 

Hevia Riquelme para el pro'yeeto que tiene por 

objeto formalizar la situación irregular <lel departa 

mento de TaIta! por lo que respecta a nombramiento 

de juntas inscriptoras. 

Se acordó tácitamente tratar estos asuntos á con 

tinuaciÓn de los que habían obtenido preferencia en 

la tabla. 

Á indicación del señor Tocornal don Ismael se 

aeorlló pedir al señor MiniRtro de Industria y Obras 

P,íbli aR que remita el informe C)d ingeniero nOIll 

blado el año pasado para estudiar en qué puntos 

SesuspendilZ la sesión. 

A segnnda hÓ,ra hizo \ISO de la palabra el serlOr 

BLmeo para m:lnifuftar que en vista de la aceptación 

,11' la renuncia de loe\señores Yicepr\'sidentes, hechas 

inme¡liatamente anteR\Je suspen,lerse la sesión, creía 

q ne corrcspoll,Ha á la CIí fllara tomar algún acuerdo 

sohre el nqmhramieuto de 10\'1_, reemplazantes de 108 

señores Bannen y Be<'a; con est~. motivo se suscitó 

un debate en <lue tomaron parte,'-afemás del señor 

Blanco, ]m; Reñores Zpgers don Jnlt.ol l\Iatte don 

Eduflrdo, "\Yalker Mart{nez don J ouquín, )i\:Iac-Clure, 

"r alker 1Vhrtínez dOI! CadoR y Bannell~, el señor 

1\fac-Clure hizJ in\1i()[\ci6n para que se rle,;~ase la 

~esión elel sáhado p'lra plOcedpf a la elección ue ~:ice, 

president,e, int1icaeion que fue rfltira,la posteriór-" 

mente por su antor. No habif'n<1o peuido la palabra 't.,_ 

ningún otro señor Diputado, se dió por terminado el 

inciden te. 

En conformidad al Reglamento, el señor Zegers 

(Presi,lento) propuso para integrar, por parte de la 

Honorable Cámara, la COl11iRión encargada de estu, 

,liar la reorganización de la planta de empleados y 

demás servicias públicos, á los ~eñores González 

Enázllriz don Alberto, Montt don Pedro y Toccrnal 

don Ismael. 
Fueron aproba,los dichos nombramientos. 

En seguirla se puso en diseuRión gpneral el proyec

to rle lpy, que el Reñor ORsa hizo suyo, sobre divisi(,n 

lvlministrativa del depHrtamento de la Victoria; no 

habiendo hecho uso de la palabra ningún señor Di, 

putado, se cerró el debate y se procedió á votar. 

Puesto en votación el proyecto, fué aprobado tá

citamente. 
A indicación del señor Ossa se acordó entrar inme

diatamente en la tli~cnsión particular. 

Pl\psto en diRcuRián el articnl" 1.0, (lió una breve 

explicación el s\:!ñor Zegers) que pidió que ~e agrctga· 
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SESION DE 12 DE NOViEMBRE 131 ra la frase «,\,,1 depJ-\l'tamento d,~ la Victoria», y puesto en votaci611 fué aprobado tácitamente ~on la modificación indicada. 
El artículo 2.° fué aprobado con la pgregación de la frase «,Iel mislllo departamento» por asent,imiento tácito y después de ligeras explicaciones de los seño· res Mac-Clure, Zegers y Od81. 
Los artículos 3.°, 4.°, 5.0 Y 6.° fueron igualmente aprobarlos tácitamente y sin debate, 
En consecuencia, el provecto aproba,lo dice así: «Art. 1.0 Créase una MllIlicipalida'l con el nomo bre de «Puente Alto» eu el territorio que compren· den las subdelegaciones 12, 15 Y 16 del departamen· to de la Victoria. 
Art. 2.° Crease una l\Iunicipali,hd con el nombre de «La Granja» en el ter-ritorio qn'l comprenden laH subdelegaciones 17 y 18 del mismo uepal'tamollto. Art. 3.° La di visión hecha por decreto de 22 de Diciembre de 1891 subsistirá con las mo,lifieacíoncs introdncidas por la pre.sente ley. 

Art. 4.° L't Mllllieipalida'l de la' Victori:l, C()fl arreglo it la ley de 20 de Odubre del presente año, y tres días despuéd de promlllgada e~t.a ley. nom brurá las juntas que deben hacer las Veces de los alcal des en los territoriüs m\lllicipalp,s de lIup,va creación. Art. 5. ° ~~stas juntas se reunirán> para los efectOR del artículo 39 de la ley electofill, cinl'o días dCRpué, de ~u nombramiento. Los dernáq actos electomles se verifican\.n gtlardillldo los plazos fija,los por la ley de 20 dcl Agosto de 1890, los que se contarán desde la fecha de la primera reunión de las juntas. Art. 6. 0 Esta ley comlmzará á regir desde "U pn blicación en el Diario Oficial.» 
Se acord6 enviarlo al Senado sin esperar la apro bación del acta. 

El proyecto de la Comisión especial de elecciones, recaí,lo en el proyecto del señor Edwal'ds y en va· rías consultas relativas á elecciones, fué aprobado en general por asentimiento tá')ito y sin debate. A iwlicaeión del señor Tocol'll'll don Juan Enri que, se pas6 á la discusión particular. Los diez primeros articulos del proyectil fueron sucesivamente aprobados por asentimiento tacito y con ligeras explicaciones y observaciollps de los se· ñores Ze.geril, Blanco y Ossa. 
PltebtO en discusi6n el artículo 11 hicieron 1180 de. la palabra los señores Malte don E,lwwlo y Blallco Viel, que pidió se induyese en la disposi()ióu á la Municipalidad de BulneR, y con esta agregaci6n fué aprobado tácitamente el artículo. 

Los artículos 12 y 1:'$ fueron aprobados por asentimiento tacito y sin debate. 
En consecuencia, el proyecto ha quedatlo aproba· do en la forma siguiente: 
«Art. 1.0 Los locales "en que funcionen las juntas inscripto ras y que hasta la fecha de la promulgaci6n de la presente ley no se hubieren fijado por las mnnicipalidarles, serán designados por las miemas juntas en conformidad al artículo 16 de la ley de 20 de Agosto de 1890. 

La designación del local que h'lgllll las juntas inscriptoras reemplazantes de los alcal,les, cuando no hubiere sala municipal, deberá recaer en un edificio eituado en la cabecera del municipio. 

Art. 2.° LaR juntaR inBCr1ptoras nombrallin de su' Heno y por voto acumulativo presidente, secretario y cllmisario, quedando elegidos para estos cargos los que respectivamente obtengan la primera, segunda y tercera mayoría. En CaSO de empate, serán preferidos por el orden alfabético del apellidlfl. 
Art. 3.° En las sl1bdel p-gaciones en que no hubie-. re contribuyentes ni registros electorales, 1" elección de vocales de las juntas inscriptorae recaerá en personas aptas para calificarse, que no sean inhabilel;l y que resillan en el respectivo territorio municipal. Art. 4.° Ninguna junta inscriptora podrá funcionar ::;on menos de tres miembros. 
Art. 5.° El jll~z (lel crimen l'esp'lctivo conocerá de ¡a~ exeU8~S Ó inhabilidades de les vocales de las j UlI tas ins(~ri ptoras. 
P,lfil reclamar de la inhabilidad habrá acción popular. 
Art. 6. 0 Aceptada la excuaa 6 declarada la inha· bili,lad, el juez dará en el acto aviso á la Mllnicip'llicillil para qUd reemplace á los excusados 6 inhábiles en el térl1lir.o de 24 horas. 
Art. 7." Vu jilntas inscriptoras darán noticia de Nll instalación al juez del crilllen, illllicando los nom bres de los iuasistl\utes. 
Si alguna junta inscriptora 1\0 se instalars el día designado por la ley, el jllez sometel'á á juicio a los iaasititelltes y dará. aviso á la Mnnicipalidad en el acto para que, cualquiera que sea el motivo de la inasistencia, los reemplace en el termino de 24: horas. L~3 juntas así integradas se instalarán á la mayor brevedad y ,Iaráll aviso al juez. 
Si no se instalaren, se volverá á proceder en la forma prevenirla en el inciso anterior hasta que se veritl/{li'l la iustaJal'iÓn. 
Art. 8.° De las resoluciones que Jicte el juez del crimen habrá apelación srilo en el efecto devolutivo y el recurso se tramitará con arreglo á la ley de 20 de Agosto 'le 1890. ' At't. 9.° Las ull1nicipali,la,les funcionarán diariamente des,le la promulgación de esta ley hasta que tengan noticia oti¡;ial de qUB se han imtalado todas I,ls mes:~s inscriptoras del municipio y publicarán por la prensa acLas de las sesiones. 

Art. 10. En los departamentos en que haya dos mUllieipali.la,les, cada una de ellas deRempeñará en su respectivo territorio las funciones q\le les encomienda esta ley y la de 20 ele Octubre último. Alt. 11. L'ls municipali'!ades de Taltal y de BuInes se reullirán á las doce del dla subsiguiente al de la promulgación de esta ley pam el solo efecto de nombrar vocales de juntas inecriptoras. 
Art. 12. Los municipales que no concurrieren á las sesiones que esta ley ordena celdH'ar, que procla ruaren personas inhábiles ó im pedidas para vocales de juntas inscriptoraf<, Ó que de l:ualquier modo sean responsables de que dichas juntas no funcionen, incurrirán en una multa de quinientos pesos. Art. 13. Esta ley regirá desue el día do su publi. car,i6n en el Diario Oficial.» 

Se acor.!Ó remitirlo al Senadu sin esperar la aproo bación (lel actll. 
Habiendo pasado la hora se levantó la sesí61l á las 6 hs. 5 ms. P. M. 
Se di6 cuenta: 
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132 CAMARA DE DIPUTADOS •• 
~~~~--~~~~--~---------------------1. o Del siguien te mensaje de S. E. el Pre~iden te 
de la República: 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

',/-r La ley de 2 de Febrero último que fijó la planta 
/ del Ejército permanente ha tropezado con inconve· 

nientes para la aplicación de su primer artículo. 
Terminada la campaña y decretado los nscensos 

consiguientes, se vió que era excc8ivo el número de 
jefes y oficia leE', sobre todo en relación al monto too 
tal del Ejército autorizado por ley de la Repti blica. 
Los últimos acontecimientos manifestnron que dé
bían modificarse sustancialmente las bases de oraa 
nización <1e nuestro Ejército, y al efe¿to se estudió 
un proyecto que pende deede hace tiempo ante vues· 
tra consideración, introduciendo en él las reformas 
que, en el ánimo del Ejecutivo, podrían responder 
al nuevo orden que se querí~ establecer en el Ejér-

. cito. 
Pensando que dicho proyecto habría de merecer 

pronto la aprobación legislativa, se tomó como base 
para la fijación el personal del Ejército permanente, 
reduciendo así considerablemente el nlÍmero de jefes 
y oficiales. 

La ley quiso que no excedieran de cuarenta los 
tenientes-coroneles. 

Con el propósito de cumplida comenzo el Gobier, 
no á dejar [en disponibidad á aquellos jefes cuyos 
llervicios no eran absolutamente indispensables; pero 
por más empeño que puso no le fué posible satisfa 
cer las exigencias de una ley que fué <1ictdda sobre 
una base que todavía no l3e ha cumplido. 

Hay actualmente un exceso de doce tenientes
coroneles en servicio, sin contar los disponible .. , en 
razón de que el artículo 2,° de la ley citada ha con· 
templado la condición de éstos. ' 

Para cumplir la ley se hace preciso decretar la 
di8ponibilidad del referido número de jefes. Des 
graciadamellte se oponen á ello no solamente consi
deraciones de UIl orden personal respecto de valero
sos y leales defensores de la Hepública, sino tamo 
bién las conveniencias aun más serias del buen ser· 
vicio público. 

En efecto, de las comisiolll'!s que desempeñan di· 
chos jefes no podria suprimirse sino la Comisión Ca· 
lificadora de ex-oficiales, supresión que sin embargo 
no vendría á salvar del todo las dificultades que se 
proponen. 

Hay a.lgunos tennientes-coronelcs que sirven en 
las comandancias de armas, servicios en que podrían 
ser reemplazados por oficiales subalternos, si no ~e 
opusiera á ello la escasez de oficiales que ahora exis 
te. Mientras el mímero de jefes es mayor que el 
exigido por la ley, el personal de capitanes, tenien
t,es y subtenientes, no alcanza al que la misma ley 
:tija. 

El proyecto de ley l'lobre organización y planta del 
Ejército favorecerá el cumplimiento del artículo 1. o 
de la ley de 2 de Febrero, ya que ésta fué calculada 
sobre la aprobación de ese proyecto. 

Con estos antece:ientes y de ai!uerdo con el Con, 
sejo de Estado, tengo la honra de someter á vuestra 
aprobación el siguiente 

PROYECTe DE LEY; 

Art. 1.0 En lo que se lfiere al personal de te· 

nientes-coroneles, quedan ~uprimidos los efectos del 
artículo l.0l de la ley de 2 de Febrero de 1892. 

Dicha supresión durará hasta cincuenta días des, 
pués de la pro~lgación dll la ley sobre orGanización 
y planta del Ejército. '" 

Art. 2.° Las vacantes que ocurran de tenientes
coronelcR, no podrán llenarse mientras el nút1lero 
existente exceda de cuarenta, que fija la ley de 2 de 
Febrero. 

Santiagc, Iv de Noviembre de 18~2.-JORGE 
MON'l'T.-Francisco A. Pinto. 

2.° Del siguiente oficio del señor Ministro del 
Interior: 

Santiago, 11 de Noviembre de 1892.-En atención 
á los importantes servicios prestadcs al país por el 
señor 10n '\Valllo Silva, el Gobierno ha decretado se 
le hagan eXt'quias fúnebres por cuenta del Estado. 
Con este objeto se celebrarán unas solemnes honras 
en la Iglesia Metropolitana el lunes 14 del presente 
á las 9 A. M. 

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. á fin 
de que se sirva invitar á dicho acto a los miembros 
de esa Honora ble Cámara. 

Dios guarde á V. E.-R. Barros Lueo. 
3.0 De una solicitud de don Juan E. Soto Conil 

en la que pide permiso y otras concesiones para es
tablecer una línea de dos vapores entre Puerto 
Montt y Ralún, para construir un camino carretero 
que partiendo de la cordillera desde el paso de Ba
riloche, llegue á Ra]ún, y para establecer una colo· 
nia penal, agrícola é industrial en dichos parajes. 

El señor ZeVeJ:s (Presi~en~e, poniéndose de pie j. 
-Tengo el sentlmlCnto de Invitar á todos loe miem
bros de esta Cámara á las exequias del honorable 
señor don Waldo Silva, decretadas por el Presidente 
de l~ ~epública cn consideración á los importantes 
serV1ClOS prestados al país por ese eminente ciuda· 
dano. 

El honorable señor Silva empeñó la gratitud na
cional y la CámalU· de Diputados debe dejar cons
tancia de ello ejercitando una de sus facultades cons
titucionales. Eu su vi<1a larga y tranquila el señor 
Silva n~ buscó su bienestar, sino ~n el estudio y en 
el trabaJO; la base de su personahdRd de ciudadano 
sino en la fi<1elidad á sus ideas, y el sostén de Sl~ 
elevación y felicidad, sino en la defensa del derecho 
y en el servicio del país. 

Labor!0so y correcto, modesto sin debilidades no 
fué ni jefe do partido, ni orador, ni escritor not;ble 
Alc~nzó, sin e,mbargo, algo que vale más que tod~ 
eso Junto. Fue, en dia memorable para Chile, brazo 
del Derecho, uno de los jefes más influyentes del 
pueblo armado para defender sus instituciones; e¡¡. 
carnó, cn una palabra, el sentimiento nacional.
(Muy bien, muy bien, en todos l08 bancos). 

Hasta 1891 el Reñor Silva se había mantenido en 
la esfera de los buenos ciudadanos. En 1891 se elevó 
á la jerarquía de ciudadano eminente. 

Desde el día en que la nube del despotismo co. 
m,enzó a o,scnrecer el cielo de la legalidad, el señor 
SIlva, olVIdando sus años, posponiendQ sus deberes 
para con su familia, desdeñando todo sentimiento de 
egoísmo, no pensó sino en cnmplir tieberes cívicos 

Ac.eptó sin vacilar el puesto d(\ peligro que, l~ 
ofreCIÓ el movimiento constitucional, y, durante ocho 
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meses, consagró todas las agitaciones de su alma, 
todos los latidos de su corazón á defender las insti· 
tuciones de la República, encarnación soberana de la 
voluntad de los chilellos.-( Manifestaciones de aproo 
baci6n en todos los bancos). 

Esos act9s rodean su nombre de extraordinario 
esplendor hist6rico; y ese esplendor será el faro que 
ilumine y dirija el alma y el corazón de Chile si al 
guna vez la libertad ó el derecho estuvieran en pe· 
ligro. 

Es grato para mi, como lo es para todos mis hono· 
rabIes colegas, reconocer las virtudes cívicas del ho
norable señor don Walúo Sil va. 

Las generaciones futuras consagrarán. los senti
mientos que expresamos-así lo creo-porque nada 
hay más noble y glorioso en la tierra que servil' á la 
patria.-(Jl1u!l bien, mn!! bien, en todos los bancos). 

El señor Walker Ma'f'tínez (don ,JO<lquín, 
poniéndose de pie).-Las palabras de nuestro hono
rable Presidente tienen que encontrar eco profumlo 
en todos los partidos ele esta Cámara, como ha heri
do, la. desgracia á -:¡ue ellas se retIcl'en, los corazones 
de todos los chilenos!. .. 

Yo alzo mi voz, señores, en nombre de mis amigos 
políticos, para expresar que ellos se asocian con ve
neració::, á un duelo, en este instante, excepcional
mente ,justificado ... Deber imperioso es, para el Po
der Legislativo hoy libre, deponer una ofrenta en la 
tumba del anciano valiente, patriota, ahnegado, que 
corrió a representarlo en los azares de una guerra, 
cuando Sil existencia fué amenazada por la insolencia 
criminal de una dictadura.-( lIfuy bien, muy bien, en 
todos los bancos). 

Levantemos, señores Diputados, esta sesión ha
ciendo votos porque la memoria del señor don Wal
do Sil va sea religiosamente gllardada en el recuerdo 
de nuestros conciudadanos, y porque su alma des
::ance en la paz que pidió á Dios al dar expresión a 
108 últimos rleseos que en cste mundo preocuparon 
su esplritu!... He dicho. -(Mul! bien, mUl! bien. 
Aplau80s en los bancas de l08 SlJñ01'es Diputados). 

El selior TocoJ'nal (don Ismael, poniéndose de 
1n·e).-Lleno de profuIllla emoción acepto, á nombre 

de los que nos sentamos en astos bancos, la indica
ción que acaha de hacer mi honorable amigo el Di
putado por Lautaro, para que, en homenaje á la 
memoria Jel señor don Waldo Silva, levantemos la 
sesión. 

La Reptl.hlica hoy se viste de luto; acaba de per
der al más egregio de sus hijos, al defensor por ex
celencia de su Carta Fundamental. Apenas se inau
gllró el gobi6rno dictatorial y preparado el movi· 
miento restaurador, se indicó al señor Silva el puesto 
ele sacrificio y responsabilidad que le incumbía asu- : 
miro El que tenía derecho por sus servicios á gozar 
de honrosa tranquilidad, viendo á su patria próxima 
á un abisnw, aceptó sin vacilar el puesto de sacrificio 
y abnegación que se le ofrecía. Todos mis honorables 
colegas saben la manera hrillante cómo llenó su co
meti:lo. 

Grawliosas hunras le había decretauo la voluntad 
del puehlo, si la humildau. ue este ilustre ciudadano 
no hubiera estallo á la altura de sus glorias. Nadie 
ignora que su voluntad terminante de ser aeompaña. 
dos sus restos sólo por los deudos íntimos, ha sido 
c'lmplida, y el pueblo agradecido ha tenido que con· 
trariar sus sentimientos más Íntimos para no acudir 
presuroso á formar el cortejo de honor á tan vene
randas reliquia8.-(Muy bien, 1nlty bien). 

Quiero, antes de concluir, revelar una postrera 
disposición del ilustre finado, que debe conocer la 
Cámara y el país entero. Expuso que no teniendo 
una tumba en la cual sus cenizas pudieran descansar 
tranquilas, pedía se solicitara ésta de la Beneficencia, 
y si ello ofrecía dificultad se apelara á su compañero 
de Gobierno y amigo que hoy rige los destinos de la 
República. 

El pueblo sabrá llenar este vacío ... (Aplaus08 en 
todos los bancos). 

El señor ZeflerS (Presidente).-Interpretando 
los s~~timientoq y deseos de la Cámara, ~e levanta 
la seSlOn. 

Se levantó la sesi6n. 

1\1. E. CERDA, 

,Tefe do la Redacción. 
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